
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 08 de febrero de 2023 a 
las 11:18 horas. 
Medellín, 10 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 531 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00661-00 
PROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO FABIO ALEXANDER MARULANDA BLANCO 
DECISION: INCORPORA – ORDENA OFICIAR 

 

 
En atención al memorial presentado por el Parqueadero Servicios Integrados 

Automotriz S.A.S., por medio del cual informa que el día 19 de diciembre de 

2022 se recibió el vehículo con placas KRV373, en virtud de la aprehensión 

ordenada en el presente proceso, para lo cual se aporta el inventario del 

vehículo; se ordena oficiar al JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL CON 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN, para que de manera inmediata 

se sirva dar cumplimiento al despacho comisorio No. 144 del 06 de julio de 

2022, procediendo a disponer la entrega del vehículo de placas KRV373 a 

favor del demandante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, el cual se encuentra a su disposición en el Parqueadero 

Servicios Integrados Automotriz S.A.S., ubicado en la Carrera 34 # 10-499, 

Bodega 1, Yumbo-Valle del Cauca, en virtud de la orden de captura proferida 

por ese Juzgado. 

 

 Así mismo, se instará al comisionado para que proceda con el 

levantamiento inmediato de dicha orden de aprehensión por cuanto la 

misma ya fue practicada según informe del Parqueadero Servicios 

Integrados Automotriz S.A.S. presentado en este Despacho judicial el cual 

se anexará al oficio; lo anterior.  

 



Lo anterior, con el fin de proceder a culminar con las presentes diligencias. 

 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 11 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de febrero del dos mil veintitrés (2.023) 

 
Realizado el control de legalidad en las etapas anteriores del proceso que 

ordena el artículo 132 del Código General del Proceso y toda vez que no 

hay más pruebas que practicar, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 173 del Código General del 

Proceso, se ordena incorporar los documentos aportados por las partes 

así: 

A. De la parte demandante: Los arrimados con la presentación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales. (Copia del plano 

general en el cual figura el curso que habrá de seguir la línea objeto 

del proyecto, con la demarcación específica del área de servidumbre 

requerida. (Prueba 1), Actas de inventario de los daños que se 

causaren con su correspondiente registro fotográfico. (Prueba 2), Acta 

de avalúo de estimativo del valor a indemnizar por la servidumbre 

(Prueba 3), Certificado de matrícula inmobiliaria No. 210-11309 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha (Prueba 4), 

Copia de la Escritura pública de compraventa proindiviso Nro. 73 del 

07 de abril de 1987, otorgada por Notaria única de Barrancas, Copia 

de la Escritura pública de compraventa cumplimiento contrato de 

explotación minera y transferencia Nro. 933 del 22 de noviembre de 

2000, otorgada por Notaria 65 de Santa Fe de Bogotá (Prueba 5), 

Avalúo Catastral: contenido en el documento “Impuestos Predial 

Unificado” expedida por la Alcaldía Municipal de Hatonuevo (Prueba 

Sustanciación 509 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-01207-00 
Proceso IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PÚBLICA DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 
Demandados CERREJÓN ZONA NORTE S.A. INTERNATIONAL 

COLOMBIA RESOURCES CORPORATION 
Decisión Informa sentencia anticipada 



 

6), Linderos especiales (Prueba 7), Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas – RETIE – (Prueba 8), Plano del predio 

superpuesto con el uso del suelo aprobado según el EOT del municipio 

de Hatonuevo. (Prueba 9), Acuerdo por el cual se aprueba el Esquema 

de Ordenamiento Territorial del municipio de Hatonuevo, 

Comprobante de pago de estimativo de indemnización y Acta de 

inventarios y cultivos). 

 

B. De la parte demandada: No se decreta prueba alguna, por cuanto los 

demandados no solicitaron pruebas dentro de la presente 

controversia. Adicionalmente, no se presentó oposición alguna a las 

pruebas y pretensiones de la parte demandante.   

 

SEGUNDO: Habida cuenta que, las pruebas se limitan a las documentales, 

vista la demanda y sus anexos, sin que haya necesidad de decretar 

pruebas de oficio, para satisfacer una de las hipótesis del artículo 278 del 

Código General del Proceso, se procederá a proferir sentencia anticipada, 

por lo tanto, se prescinde de fijar fecha para llevar a cabo la audiencia 

prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 13 de febrero de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLAEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 08 de febrero de 2023 a 
las 14:56 horas. 
Medellín, 10 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 535 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00514-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LUZ MARINA FORONDA RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS HUBER DE JESÚS GUZMÁN OROZCO 

BRYAN DE JESÚS TAPÍA DÍAZ 
DECISION: ACCEDE - REQUIERE 

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la demandante, 

por medio del cual solicita requerir a la EPS toda vez que no ha dado 

respuesta al oficio comunicado; el Juzgado accede a la misma y en 

consecuencia ordena requerir a la EPS SURA para que se sirva informar el 

motivo por el cual no han dado respuesta al Oficio No. 3699 expedido el día 

18 de noviembre de 2022, el cual fue diligenciado directamente por la 

secretaría del Juzgado mediante correo electrónico remitido desde el 18 de 

noviembre de 2022 a las 15:36 horas, conforme como se observa en el 

expediente digital; so pena de imponer la sanción contenida en el numera 

3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Expídase y remítase por secretaría el oficio respectivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 CÚMPLASE  
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INFORME: El anterior memorial consistente en solicitud de corrección del trabajo 
de partición, fue recibido el día miércoles, 8 de febrero de 2023, a las 16:50 horas, 
en el correo institucional.    
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Sustanciación  510 
Radicado 05001 40 03 009 2021 01221 00    
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA   

Solicitantes 
MARTHA PEÑA MAYA  
LUZ AMPARO PEÑA MAYA  
GONZÁLO DE JESÚS EPÑA VÁSQUEZ 

Causante MARIA ELVIA AUXILIADORA MAYA DE PEÑA 
Decisión NO TIENE EN CUENTA  

 
 

En atención al trabajo de partición allegado por el auxiliar de la justicia, el 

Despacho no tendrá en cuenta el mismo, toda vez que a la fecha no se ha 

incorporado la respuesta de la DIAN, conforme al auto proferido el pasado 

02 de febrero de 2023, en consecuencia no se cumple con lo dispuesto en la 

audiencia de inventarios y avalúos para poder presentar dicha partición. 

NOTIFÍQUESE,  

                         

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 11 de febrero de 2023 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede, 
se recibió en el correo institucional del Despacho el día martes 7 de febrero de 2023 
a las 15:06 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Sustanciación   508 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00493 00         

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor SERGIO ANDRÉS QUIROZ VÉLEZ 

Acreedores   

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, BANCO 
DAVIVIENDA S.A., IGT COLOMBIA LTDA., BANCO 
FALABELLA S.A., SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. 

Decisión Requiere  
 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual el liquidador informa el 

incumplimiento por parte del deudor a la orden impartida en la sentencia Nro. 

397 de veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022), en lo relativo a 

la entrega del vehículo del vehículo de placas USX341 a favor de su adjudicatario 

BANCO DAVIVIENDA S.A., bajo el argumento de ya no contar con el mismo por 

haber transferido el mismo a un tercero;  el Despacho ordena compulsar copias 

de todo lo actuado en el presente proceso ante la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, para que investigue si la conducta del deudor SERGIO ANDRÉS 

QUIROZ VÉLEZ, se configura en el presunto delito de fraude procesal, conforme 

a los hechos expuestos por el liquidador CARLOS POSADA ESCOBAR. Ofíciese 

en tal sentido.  

 

Por otro lado, se requiere al señor SERGIO ANDRÉS QUIROZ VÉLEZ para que 

en el término de cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia, se sirva acatar la sentencia de adjudicación proferida por este 

Despacho el 28 de noviembre de 2022, dejando a disposición del liquidador el 

vehículo de placas USX 341 con el fin de que el auxiliar de la justicia proceda 

hacer la entrega a su adjudicatario DAVIVIENDA; so pena de imponer la sanción 

establecida en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

Frente a la solicitud de que el juzgado se abstenga de terminar el proceso por no 

haberse podido materializar la entrega del bien adjudicado; el Despacho no 

accede a la misma por improcedente, pues de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso segundo del numeral 4º del artículo 571 del Código General del Proceso, 

la terminación del procedimiento se efectuará una vez se encuentre surtido el 



traslado de las cuentas definitivas que presente el liquidador, lo cual no ha 

acontecido en este caso. 

 

Por último, se le recuerda al liquidador que para la tradición del derecho de 

dominio del bien adjudicado basta con la inscripción de la sentencia en la 

secretaría de movilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 20 del 

citado artículo 571; razón por la cual se le requiere para que se sirva aportar la 

prueba que acredite dicha gestión. 

 

Así mismo se le recuerda al liquidador y al adjudicatario que para la entrega del 

bien, el estatuto procesal consagra la vía y el mecanismo procesal pertinente 

para la reivindicación de a cosa a favor de su propietario. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 13 de febrero de 2023, a las 8 a.m., 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 534 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y LIBRANZAS S.A.S. 
Demandado  MARISELA AGUDELO CAÑAS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00111-00     
Decisión ORDENA OFICIAR 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada MARISELA AGUDELO CAÑAS, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso que antecede y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 

   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 13 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida  en el 
correo institucional del Juzgado el 09 de febrero de 2023 a las 14:28 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, 
identificado con T.P. 246.738 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 10 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto interlocutorio 416 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  COTIVIDRIOS S.A.S. 
Demandado  GEMA R Y R S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00152-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, las Facturas Electrónicas de Venta 

aportadas prestan mérito ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los 

Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 

de menor cuantía, a favor de COTIVIDRIOS S.A.S. y en contra de GEMA R 

Y R S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

A) VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS QUINCE PESOS M.L. ($20.463.215,00), como capital 

adeudado, contenido en la factura electrónica de venta No. FC 2123 

aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora 

sobre el capital demandado, causados desde el 29 de marzo de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 



B) NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CIENTO OCHENTA Y 

UN PESOS M.L. ($9.530.181,00), como capital adeudado, contenido 

en la factura electrónica de venta No. FC 2135 aportada como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses de mora sobre el capital 

demandado, causados desde el 31 de marzo de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

C) VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($20.645.994,00), 

como capital adeudado, contenido en la factura electrónica de venta No. 

FC 2222 aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de 

mora sobre el capital demandado, causados desde el 01 de junio de 

2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

D) SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS DOS PESOS M.L. ($6.263.402,00), como capital 

adeudado, contenido en la factura electrónica de venta No. FC 2265 

aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de mora 

sobre el capital demandado, causados desde el 25 de junio de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 
E) DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M.L. ($2.584.881,00), como 

capital adeudado, contenido en la factura electrónica de venta No. FC 

2329 aportada como base de recaudo ejecutivo, más los intereses de 

mora sobre el capital demandado, causados desde el 27 de julio de 2022 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 



 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto, 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

sociedad demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y 

sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, identificado con C.C. 

70.579.766 y T.P. 246.738 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 413 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00094-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÌA 
Demandante  EDIFICIO LA CEIBA P.H. 
Demandado  OSCAR ORLANDO CADAVID MENESES 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por el EDIFICIO 

LA CEIBA P.H. en contra de OSCAR ORLANDO CADAVID MENESES.  

 

El Despacho mediante auto del 27 de enero de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos; por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el EDIFICIO LA CEIBA P.H. en contra de 

OSCAR ORLANDO CADAVID MENESES; de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 13 de febrero de 2023. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el apoderado de la parte 
demandante subsanó el requisito exigido dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el 08 de febrero de 2023 
a las 14:19 horas. Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JOSÉ 
FERNANDO ZULUAGA GIRALDO, identificado con T.P. 95.142 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 10 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 411 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COMPAÑÍA DE INVERSIONES Y LIBRANZAS 
S.A.S. 

Demandado  MARISELA AGUDELO CAÑAS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00111-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y LIBRANZAS S.A.S. y en contra de MARISELA AGUDELO 

CAÑAS, por los siguientes conceptos: 

 

A)-SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DICIOCHO 

PESOS M.L. ($797.418,00), por concepto de saldo de capital adeudado, 

contenido en el pagaré No. 2039402 aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 08 de febrero de 2022 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 



 

2 
 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JOSÉ FERNANDO ZULUAGA GIRALDO, identificado con C.C. 

15.909.900 y T.P. 95.142 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del Código General del 

Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 13 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado, el día 08 de febrero de 2023 a las 13:01 horas. 
Medellín, 10 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto sustanciación 533 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  MICROEMPRESAS DE COLOMBIA COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado  JULIANA TRUJILLO LÓPEZ 
SANTIAGO UPEGUI ESTRADA 

Radicado 05001-40-03-009-2022-01093-00     
Decisión ORDENA OFICIAR 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en el sentido de oficiar a la NUEVA EPS S.A., para que informe 

el empleador que realiza los aportes en seguridad social del demandado 

SANTIAGO UPEGUI ESTRADA, el Despacho considerando que la 

información solicitada es reservada por lo que no sería posible para el 

memorialista obtenerla a través del derecho de petición, accede a la solicitud 

con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la parte ejecutante. 

 

Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 
C Ú M P L A S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado se encuentra 
notificado personalmente mediante correo electrónico remitido el 18 de enero de 2023, se 
revisa en el sistema Siglo XXI, y no hay memoriales pendientes de trámite. A Despacho para 
proveer. Medellín, 09 de febrero de 2023. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial mayor.  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023).   
   

Interlocutorio 419 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-00944-00   
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A. 
Demandado  RAMIRO ANTONIO CARDONA VELÁSQUEZ 
Instancia   Primera Instancia   
Temas    Título Ejecutivo. Pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de RAMIRO ANTONIO 

CARDONA VELÁSQUEZ, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el 

proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra del 

demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 22 

de septiembre del 2022. 

 
EL demandado RAMIRO ANTONIO CARDONA VELÁSQUEZ, se encuentra 

notificado personalmente por correo electrónico remitido el 18 de enero de 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022; quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio 

exceptivo.  

CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 

  



 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., y en contra de RAMIRO ANTONIO 

CARDONA VELÁSQUEZ, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado de 22 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.   

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.   

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2’405.000 pesos.   

   
SEXTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE,  

                         

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 414 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00098-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÌA 
Demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL PACÍFICA P.H. 
Demandado  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL PACÍFICA P.H. en contra de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  

 

El Despacho mediante auto del 30 de enero de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos; por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL PACÍFICA 

P.H. en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A.; de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 13 de febrero de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada se 
encuentra notificada personalmente mediante correo electrónico remitido el 19 de 
enero de 2023. Se revisa sistema Siglo XXI, en el cual no hay memoriales 
pendientes de trámite. A Despacho para proveer, Medellín, 09 de febrero de 2023. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial mayor.  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023).   
   

Interlocutorio 420 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01142-00   
Proceso   Ejecutivo Singular 
Demandante   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  YESICA ALEXANDRA CASTRILLÓN AGUDELO 
Instancia   Única Instancia   
Temas    Título Ejecutivo. Pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
El BANCO DE BOGOTÁ S.A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de YESICA ALEXANDRA CASTRILLÓN 

AGUDELO, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 15 de noviembre de 2022. 

 
La demandada YESICA ALEXANDRA CASTRILLÓN AGUDELO, se encuentra 

notificada personalmente por correo electrónico remitido el 19 de enero de 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022; quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio 

exceptivo.  

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 

  



 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., y en contra de YESICA ALEXANDRA CASTRILLÓN 

AGUDELO, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado de 15 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.   

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.   

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1’687.000 pesos.   

   
SEXTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE,  

                         

 

  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado se 
encuentra notificado personalmente mediante correo electrónico remitido el 23 de 
enero de 2023. Se revisa sistema Siglo XXI, en el cual no hay memoriales 
pendientes de trámite. A Despacho para proveer, Medellín, 09 de febrero de 2023. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial mayor.  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023).   
   

Interlocutorio 421 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-01322-00   
Proceso   Ejecutivo Singular 
Demandante   JOSÉ FERNANDO OSPINA SALAZAR 
Demandado  ARSENIO CUESTA MENA  
Instancia   Única Instancia   
Temas    Título Ejecutivo. Pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
El señor JOSÉ FERNANDO OSPINA SALAZAR, por medio de apoderado 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de ARSENIO CUESTA 

MENA, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre 

orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 17 de enero de 2023. 

 
El demandado ARSENIO CUESTA MENA, se encuentra notificado 

personalmente por correo electrónico remitido el 23 de enero de 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022; 

quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 

  



 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de JOSÉ 

FERNANDO OSPINA SALAZAR, y en contra de ARSENIO CUESTA MENA, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado de 24 de 

enero de 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.   

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.   

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1’800.000 pesos.   

   
SEXTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE,  

                         

  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 412 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00082-00 

Proceso GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  GRUPO R5 LTDA. 
Demandado  ANDRÉS FELIPE TORO ARREDONDO 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de una 

GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 

DIRECTO, instaurado por GRUPO R5 LTDA. en contra de ANDRÉS FELIPE 

TORO ARREDONDO.  

 

El Despacho mediante auto del 25 de enero de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos; por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de GARANTÍA MOBILIARIA – 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, instaurado por 

GRUPO R5 LTDA. en contra de ANDRÉS FELIPE TORO ARREDONDO; de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 13 de febrero de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 415 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00105-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÌA 
Demandante  DARIO ENRIQUE MONSALVE CIFUENTES 

Demandados 

ALVARO PIO GÓMEZ VALENCIA  
OSFI AMPARO AGUIRRE CARDONA  
JHON JAIRO VÁSQUEZ AGUIRRE  
JOSÉ NICOLÁS AGUIRRE CARDONA  
OTILIA AGUIRRE CARDONA 

Decisión RECHAZA DEMANDA 
 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por DARIO 

ENRIQUE MONSALVE CIFUENTES en contra de ALVARO PIO GÓMEZ 

VALENCIA, OSFI AMPARO AGUIRRE CARDONA, JHON JAIRO VÁSQUEZ 

AGUIRRE, JOSÉ NICOLÁS AGUIRRE CARDONA y OTILIA AGUIRRE 

CARDONA.  

 

El Despacho mediante auto del 31 de enero de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 

La parte demandante dentro del término otorgado por la ley, no aportó 

escrito subsanando los requisitos exigidos; por lo cual habrá de rechazarse 

la demanda de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código 

General del Proceso, para que se promueva la demanda incoativa en debida 

forma. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por DARIO ENRIQUE MONSALVE 

CIFUENTES en contra de ALVARO PIO GÓMEZ VALENCIA, OSFI AMPARO 

AGUIRRE CARDONA, JHON JAIRO VÁSQUEZ AGUIRRE, JOSÉ NICOLÁS 

AGUIRRE CARDONA y OTILIA AGUIRRE CARDONA; de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  



 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 13 de febrero de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado se encuentra 
notificado personalmente mediante correo electrónico remitido el 23 de enero de 2023. Se 
revisa sistema Siglo XXI, en el cual no se encuentran memoriales pendientes de trámite. A 
Despacho para proveer, Medellín 09 de febrero de 2023. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial mayor.  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023).   
   

Interlocutorio 422 
Radicado Nro.   05001-40-003-009-2023-00043-00   
Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado  LUCHO ANTONIO RAMÍREZ ORDOÑEZ 
Instancia   Primera Instancia   
Temas    Título Ejecutivo. Pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

 
El banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de LUCHO ANTONIO RAMÍREZ 

ORDOÑEZ, teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 18 de enero de 2023. 

 
El demandado LUCHO ANTONIO RAMÍREZ ORDOÑEZ, se encuentra 

notificado personalmente por correo electrónico remitido el 23 de enero de 

2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022; quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio 

exceptivo.  

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 

  



 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de LUCHO ANTONIO RAMÍREZ 

ORDOÑEZ, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado de 18 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.   

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2’071.000 pesos.   

   

SEXTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE,  

                         

 

  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 13 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45b3af6feb28d08fab5385d4f6a5a74da331b10759b46cd9ca5b7e0ab53ae7f0

Documento generado en 10/02/2023 06:42:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


